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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado Primero.1.4. de la Disposición adicional 
undécima de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (en adelante, LAC), 
las entidades DAF Vehículos Industriales, S.A.U. y Paccar Financial España, S.L.U. (en 
adelante, las Filiales Españolas de Paccar), filiales de Paccar Inc., están obligadas a 
publicar y hacer accesible un informe acerca del impuesto sobre sociedades o 
impuestos de naturaleza idéntica o análoga a nivel consolidado de dicha sociedad 
dominante última relativo al ejercicio 2025, toda vez que:  

- Las Filiales Españolas de Paccar son entidades sujetas a derecho español y no 
son entidades pequeñas, de acuerdo con los umbrales previstos en el artículo 3 
de la LAC, y  

- Paccar Inc., es la sociedad dominante última, no sujeta al derecho de un Estado 
miembro de la UE, de un grupo cuyo importe neto de la cifra anual de negocios 
consolidada en la fecha de cierre del ejercicio superó, en cada uno de los dos 
últimos ejercicios consecutivos, el límite de 750.000.000 de euros según sus 
estados financieros consolidados.  

Para cumplir con dicha obligación, las Filiales Españolas de Paccar han solicitado a 
Paccar Inc. que les proporcione toda la información exigida por la DA 11ª de la LAC. No 
obstante, dicha información no ha sido puesta a disposición de las Filiales Españolas de 
Paccar ya que, a la fecha de preparación y presentación de las Cuentas Anuales de 
dichas entidades, la información del grupo no está todavía disponible.  

Por tanto, las Filiales Españolas de Paccar han preparado el informe acerca del impuesto 
sobre sociedades requerido por la DA 11ª de la LAC, incluyendo únicamente la 
información correspondiente al Grupo Paccar en España, disponible a la fecha de 
presentación de sus Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2025. 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

 

 

Contenido del informe acerca del impuesto sobre sociedades  

Sección 1. Información general 

Nombre de la sociedad matriz 
última del grupo o de la 
empresa independiente  

Paccar Inc.  

País en el que la sociedad 
matriz última tiene su domicilio 
social  

Estados Unidos  

Fecha de comienzo del 
ejercicio  

01 enero 2025  

Fecha de cierre del ejercicio  31 diciembre 2025  

Moneda de referencia  EURO, debido a que es la 
moneda en que las Filiales 
Españolas de Paccar presentan 
sus estados financieros. 

Dólar USA debido a que es la 
moneda que Paccar Inc. utiliza 
para preparar los estados 
financieros consolidados.  

¿Se basa la información 
recogida en el informe en las 
instrucciones de presentación 
de información utilizadas a 
efectos fiscales, de 
conformidad con la sección III, 
partes B y C, del anexo III de la 
Directiva 2011/16/UE (sí/no)?  

 

 

Sí (1)   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sección 2. Resumen de la información país por país 

Territorio 
fiscal  

Código 
de país  

Ingresos  Beneficios 
(pérdidas) 
antes de 

aplicarse el 
impuesto 

sobre 
sociedades 

Impuesto 
sobre 

sociedades 
abonado – 
Criterio de 

caja 

Impuesto 
sobre 

sociedades 
devengado 
— Ejercicio 

en curso 

Resultados 
no 

distribuidos 

Número de 
trabajadores  

 

España (EUR) 

 

SP 72.856.847 1.623.848 941.668 1.758.252 7.820 77 

 

España (USD) 

 

SP 85.606.796 1.908.021 1.106.459 2.065.946 9.188 77 

 

 

Sección 3. Relación de filiales y actividades 

País  Código 
país 

Nombre de la filial Actividad principal 

 
 
España  
 

 
 
SP  
 

DAF Vehículos Industriales, S.L.U Servicios Administrativos, de Gestión 
o de Apoyo  

Paccar Financial España, S.L.U. Servicios Financieros 

Paccar Parts España S.L.U   Distribución  
 

___________________________________ 

(1)    A pesar de que este reporte ha sido preparado de acuerdo con las regulaciones de country-by-country 
establecidas por el Internal Revenue Service, la información publicada en este reporte se ha preparado de 
manera similar a las instrucciones para la comunicación de la información referida en el artículo 14 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobada por el Real Decreto 634/2015 del 10 de julio e 
implementado mediante Orden HFP/1978/2016 del 28 de diciembre la cual aprueba el modelo 231 para el 
reporte country-by-country.  
 

 

 

 

 

 


